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CAPACITACIONES

• 18 DE SETIEMBRE:
• Marco legal del PPP 2014
• El SNIP

• 19 DE SETIEMBRE:
• Caracterización del distrito desde la óptica de la 
Gerencia de Obras Públicas

• Caracterización del distrito desde la óptica de la 
Gerencia de Seguridad Ciudadana

• 20 DE SETIEMBRE:
• Caracterización del distrito desde la óptica de la 
Gerencia de Servicios a la Ciudad y gestión 
Ambiental 

• Caracterización del distrito desde la óptica de la 
Gerencia de Desarrollo Humano



TALLERES

• 21 DE SETIEMBRE:
• Rendición de cuentas

• 28 DE SETIEMBRE:
• Identificación de problemas

• 5 DE OCTUBRE:
• Identificación de objetivos
• Identificación de proyectos

• 7‐31 DE OCTUBRE:
• Evaluación de proyectos

• 9 DE NOVIEMBRE:
• Priorización de proyectos
• Asignación presupuestal
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Ley Nº 29298 – Ley que Modifica la Ley Marco del Presupuesto 
Participativo

• Identificación y priorización de Resultados

• Evaluación Técnica de proyectos

• Priorización de Proyectos de inversión  

Cartera de 
Proyectos 

21 DE SETIEMBRE:

9 DE NOVIEMBRE

ABRIL

ABRIL

ABRIL Y MAYO

ABRIL Y MAYO

18  AL 20 DE 
SETIEMBRE:
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Definición
Instrumento de gestión, a través del cual las autoridades 
locales, así como las organizaciones de la población 
debidamente representadas, definen en conjunto, cómo y a 
qué se van a orientar los recursos, los cuales están 
directamente vinculados a la visión y objetivos del Plan de 
Desarrollo Concertado.

El Presupuesto Participativo cumple lo siguiente:
• Transparencia y control ciudadano
• Modernización y democratización de la gestión pública
• Fortalecimiento de la gobernabilidad democrática del 
país

• Construcción de capital social
• Participación ciudadana en la planificación y gestión 
pública

Principios 
Preponderantes

Igualdad
de

Oportunidades

Solidaridad: asumir 
los 

problemas de otros 
como propios

Respeto a los 
Acuerdos 

Participativos

Transparencia

Tolerancia: 
reconocimiento
y respeto a la 

diversidad 
de opiniones

Corresponsabilidad
entre la sociedad civil

y el Gobierno 
Regional
o Local



Objetivos del 
Proceso

participativo

Fortalecer la 
democracia

Y
La 

gobernabilidad

Fortalecer la 
Institucionalidad

Promover la 
inversión 
privada

Construir

CAPITAL 
SOCIAL

Mejorar la calidad

Del gasto

Dar 
responsabilidades
A la Sociedad Civil

En el desarrollo

ProvinciaDistrito Región

Acuerdos   
sobre 

financiamiento 
compartido de 
proyectos de 

alcance 
Regional

Provincialen el 
marco del Plan 
de Desarrollo 

Regional/
Provincial

Concertado

Los Gobiernos Regionales convocarán a los Consejos de Coordinación
Regional y Local a fin de coordinar, articular y armonizar la programación de
actividades a realizar en cada ámbito: (i) sensibilización y difusión del proceso,
(ii) concertación de cronogramas, (iii) acciones de capacitación, entre otros



Presupuesto 
Participativo

Mejorar la asignación del gasto 
Publico con criterios de 
eficiencia y equidad

Mejorar la calidad del 
Gasto Publico

•Convocatoria e inscripción de 
agentes participantes
•Talleres de diagnostico
•Talleres de priorizacion
•Formalización de acuerdos
•Formación de Comités de 
Vigilancia

¿Para qué ?

•El PP esta contribuyendo a  asignar mas recursos a 
grupos poblacionales excluidos?
•El PP esta contribuyendo a que las instituciones de 
SC se comprometan con el municipio en la 
implementación de los proyectos?

El enfoque de resultados y su 
incorporación en el presupuesto 

participativo

Resultado Esperado:

Los agentes participantes y el Equipo técnico de la Municipalidad
aplican el enfoque de resultados como una herramienta
fundamental para orientar mejor los recursos públicos en beneficio
de la población.



Gira en torno a los siguientes principios:

Unamayor productividad de las entidades públicas
Sólida orientación hacia el servicio al ciudadano
Descentralización de gobiernos nacionales a subnacionales
Mayor capacidad para diseñar y monitorear las políticas
públicas
Una gerencia pública orientada a resultados.
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El Ministerio de Economía y Finanzas, propone que la Gestión
por Resultados “implica virar la forma tradicional de tomar
decisiones de gestión, centrada en las líneas de gasto,
insumos y procesos hacia otra que privilegia al ciudadano
como eje”



•Lograr cambios positivos en la vida de la gente!!

en función de los cambios 
específicos que se deben 
alcanzar para mejorar el 
bienestar de la población.

Es un nuevo enfoque para elaborar el presupuesto 
público, en la que los recursos públicos se :

ASIGNAN

EJECUTAN

EVALÚAN



Presupuesto 
Participativo 

basado 
en Resultados

Se enmarca
Gestión 

por 
Resultados

Los recursos públicos se asignan, ejecutan y evalúan en 
función de los cambios específicos que se deben alcanzar 

para mejorar el bienestar de la población. Para tal fin se 
estructuran los 

presupuestos en función

Productos
(Bienes 

y
Servicios)

En tal sentido el presupuesto participativo constituye un espacio 
en que se pueden facilitar decisiones de inversiones para cubrir  
las brechas existentes y que limitan el desarrollo de los productos

Proyectos de Impacto Regional
Mayor 3,000,000 millones de soles
Alcance Pruriprovincial
03 distritos – 02 provincias
Adicionalmente Cobertura: Mayor del 5% de la
población

Proyectos de Impacto Provincial
Mayor 1,200,000 millones de soles
Alcance Pluridistrital
02 distritos
Adicionalmente Cobertura: Mayor del 5% de la
población

Proyectos de Impacto Distrital
No tienen restricción en el monto de 
inversión.
Adicionalmente Cobertura: Mayor del 5% de
la población



• Reducción de la desnutrición 
crónica infantil.

• Reducción de la muerte materna y 
neonatal.

• Acceso a los servicios básicos y 
oportunidades de mercado.

• Acceso de la población a la 
identidad

• Acceso a energía en localidades 
rurales.

• Logros de aprendizajes al finalizar el 
III ciclo de educación básica regular.

• Gestión ambiental prioritaria.
• Acceso a agua potable y disposición 

sanitaria de excretas para 
poblaciones rurales 

• Acceso a servicios públicos esenciales 
de telecomunicaciones en localidades 
rurales.

• Seguridad ciudadana.

• Competitividad para micro y pequeña 
empresa.

• Productividad rural y sanidad agraria.
• Prevención del delito y el nuevo código 
procesal penal.

• Acceso a la justicia.
• Accidentes de tránsito.


